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IlI. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 21 de abril de 1972 por la que se aprue~

ba eL Convenio fiscal de ámbito nacional entre la
Hacienda Pública y la Agrupación de Híladores de
Algodón. Fibras afines sus mezclas y Borras, para
la exacción del lmpueido General sobre el Tráfico
de las Empresas, durante el período de 1 de enero
a 31 de diciembre de 1972.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la ComísJón Mixta oebignada
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se in
indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la Ley
230/1963. de 28 de diciembre, el Decreto de 29 de diciembre de
1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo año, ha acordado 10
siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional.
('on la mención "C. N, n." 26/1972~, entre la Hacienda Pública y
la Agrupación de Hiladores de Algodón, Fibras afines sus mezo
clas y Borras, para. la exac<:ión del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas, con sujeción a las cláusulas y condicio
nes que se establecen en la presente.

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desda
elIde enero al 31 de diciembre de 1972.

Tercero.-;-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definiti .. a aprobada
por la Comisión Mixta en su propuesta de 18 de abril de 1972,
excluidos los domiciliados en las provincias de Alava y Na
varra, todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo
y fonua, las bajas y las Empresas excluidas por las Ordenes
ministeriales de 3 de noviembre de 1966, 20 de abril de 1968
y 5 de julio de 1969.

Cuarto.-Extensión objetiva; El Convenio comprende las acti
vidades y hechos imponibles dhnanantes de las mismas. que se
detallan a continuación:

al Actividades: Fabricación y venta de hilados de fl.lgodón,
ya sea puro o con mezclas de otras fibras naturales sintétíoas
o similares. '

Quedan exc1uídos del presente Convenio: 1.", las exportacio
nes; 2.", las operaciones realizadas en AJava, Navarra. islas
Canarias, Ceuta, Melilla y territorios dependientes de la Direc
ción General de Promoción del Sahara; 3.", las ventas y trans·
misiones a las islas Canarias, Ceuta, Melilla y territorios depen·
dientes de la Dirección Genoral de Promoción del Sahara v 4"
las operacíones realizadas por industriales que hayan sio'o -ba¡~
en el censo por renuncia o exclusión por aplicación de la Orden
ministerial de 5 de julio de 1969.

b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles Artículo Bas'.)s Tipos Cuotas
--------. .~------"~-__ o __ "

Ventas a mayoristas o
industriales .............. , 3 2.056.700.000 2 % 41.134.000

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en cuarenta y un millones ciento treinta y
cuatro 'mil pesetas.

Sexto.~Reglasde distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas: Números de husos de hilar con
coeficientes correctore's para los husos de torcer, por tercer t'umo
de trabajo yo por consumo de fibras sintéticas, con ponderación
de los números de hilados producidos.

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunk:adón de las
bases y cuotas individuales, se efectuará con sujeción a lo dis
puest? en la Orden de 3 de mayo de 1966 y se imputarán a los
c.(!ntnbuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los
fijados para cada regla de distribución.

,O,ctavo.-Las cuotas individuales serán ingresadas, global.
me~te, en dos plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20 de
nOViembre de 1972. en la forma prevista en el artículo 18 núme~
ro 2, apartado. Bl de la Orden de 3 de mayo de 1966, sin perjuiCio
de lo establecIdo en el articulo 20.2 del vigente Reglamento Ge
neral de Recaudación.

Estos ingresos se realizarán en las Delegaciones de Hacienda
ccrrcspondientes, por el importe total que resulte imputado al
censo de contribuyentes de cada una, distribuidos en los plazos,
cuantía:; y vencimientos antes dichos, obligándose la Agrupación
a comunkar a la Dirección General de Inspección e Investiga
ción Tributaria, con antelación mínima de quince días al ven
cimiento de cada plazo, el importe a ingresar en cada provincia.

A estos efectos se procederá de la forma siguiente:

al La Agrupación comunicará a los contribuyentes. el im
porte de sus bases y cuotas individuales, para que éstos le en~

treguen el de estas ultimas con antelación suficiente al venci
miento que corresponda.

b) El día del vencimiento la Agrupación ingresará el total
recaudado y presentará una relación con los nombres y domici~

lios, bases y cuotas individuales de quienes no se las hayan
satisfecho.

el La Administra~ión procederá al cobro directo e individual
de las cuotas no satisfechas, incluso en vía de ap~emio.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a ios contri
buyentes de sus obligaciones tributarias, por actividades, hechos
imponibles y periodos no convenidos. ni de las de carácter for·
mal, documental, contable o de otro orden, que sean preceptivos,
salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los
hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo_-En la documentación a expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesa
riamente la mención del convenio.

UndécimO.-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan duran"'e el periodo de vigencia. del convenio, el
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas
y garantías para la E:jecución y efectos del mismo, se ajustará
a lo que para estos fines d;spone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodédmo.-En todo ]0 no regulado expresamente en la pre
sente se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden de
3 de mayo de 1986. '.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos aiios.
Madrid, 21 de abril de 1972.~El Subsecretario, Juan ·Rovira

Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Inspccciój1 e Investigación Tribu~

taria.

ORDEN de 21 de abril de 1972 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre la
Hacienda Pública y la Agrupación de Fabricantes
de Piensos Compuestos, para la exacción del lm~

puesto General sobre el Trafico" de las Empresas,
durante el periodo de 1 de enero a 31 de diciembre
de 1972.

Ilmo. Sr: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designad""
pflra elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se in
indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la Ley
230/1963, de 28 de diciembre. el Decreto de 29 de diciembre de
1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo año, ha a<:ordado lo
siguiente:

Primero.~Se aprueba el Convenio fiscal de -ámbito nacional,
con la mención «C. N. n." 29/1972.. entre la Hacienda Pública y
la Agrupación de Fabricantes de Piensos Compuestos, para la
exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
COl". sujeción a las cláusulas y condiciones que se establecen en
la presente.

Se-gundo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde enero al 31 de diciembre de 1972.

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada.
por la Comisión Mixta en su propuesta de 15 de abril de 1972,
excluídos los domiciliados en las provincias de Alava y Na
varra, todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempn
y forma, las bajas y las Empresas excluidas por las Ordenes
ministeriales de 3 de noviembre de 1966, 20 de abril de196c1
y 5 de julio de 1900.

Cuarta.-Exténsión objetiva: El Convenio comprende las acti
vidades y hechos imponibles dimanantes -de las mismas, que se
detallan a continuación: '
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al Actividades: Fabricación. 9Ui.l)Qración y venta de .piensos
compuestos, complementarios y CQl'tectores,~ No se incluyen las
operaciones· de deshidratación dea1taIfa o secado de ma1z.

Quedan excluidos del presénteConv811io; 1.", las exporta.cio
nés;2.''; las operaciones ·1'Q.}izadas en Alava. Navarra. islas
Canarias. Ceuta. Melilla y territj'jrlCi~ depen,dientes de la Direc~

cÍón GenersJ. de Promoción· del, Sabara,. y -3,<>, las -ventas y trans
misionaBa las islas Canarias, Cauta:. Melilla yterritonos depen
dientes de la Dirección General de Promoción del Sal1ara.

b) Hechos imponibles:

Quinto.-La cuota"global paraelcllJilqntode contribuyentes
y por las activ\dadesy bechosinU:)Quibles'wmprendidos en el
Convenio, se fija en, ciento, cuatro 'ínillonesseiscientas sesenta y
seis mil ochocientas pesetas; "" .,', '

Sexto.-Reglasde distribuciónclErla,cuota. global: Para impu
tar a cadacontribuyentea\1s'b8.s~y'eu:otas individuales se
aplicaran las sig\1ientes re8'l8S:L:,o';~mnod~:energía (encaso
de discrepancia en los datosapórt&Po.!~ El',sta;!1Í fj,l~ iIlforma~
dónde JaPonencia)¡ 2.<ljírtdicedéíneCElnU4ci-Ónd~dut::idode la
potencia ,instalada¡3.o,granuI,sción; 4;o,ctrcUns.tan,clasde co
rrección' especiales detenniitadS.spor .la C0niisión Ejecutiva y
revisadas por la Ponertcia.:y 5.?,. llut~nsun'l,Q, ,CoAsidef'á,ndose
únicamente el deducfdo de'$xplo'taeionesganáder~del titular
qlre figuren debidainentematri,euhlodas:4!n lacuQU\, fija de Con"
tribución Territorial Rústica. oqoJIl(JgaI}.ad:ermanexa.

Séptimo.---El señalamiento; exh-ibi,cióJ:(Y comunica.ción de las
bases y cuotas individuales.seefectu&I:'á ,~qll s),ljeción a lo dis
puesto en IsOrden de 3· dE;! mayocie, 1966 y S8 imputaran a los
contribuyentes los coeficientes 'o puntos que procedan de los
fijftdos 'para, cada regla de ,distribución,

Octavo.......;Las ,cuotas' individuales s~:rán ingresadas, glQbal~
mente" en dospl~zos,co:nxenci:m,iéntoen20de junio y 20 de
novIembre de 1972, en la forma px:evi;sta.en el articulo 18, núme·
rQ 2, apartado Bl de la Orden de.$ de mayo de 1'966, sin perjuicio
de 10 establecido en el artícu.o 2O.2daI,vigenté Reglamento Ge~
neral de RécaudacJón.

Estos ingresos",se reaUzaráilenJaa Delegaciones de Hacienda
cc.rrespondientes, por el im,port-etotalque resulte imputado al
censo de contrIbuyentes decftdauna, distl'ibulQOSen Jos plazos,
cuantías y vencimientos'antes'd.ichQS, ob).igándose la Agrupaclón
a comunicar a la DirecciÓnGQneral.,de:lnsp~ió:Ae Investiga~

ción Tributaria. con an.telaclón-minirn&- de qq'ince días al ven
cimiento de cada plazo, el importe a ingrEl.sat en cada provincia..

A estos efectos Se procederá de la forma siguiente:

al La Agrupación comunica,t'á ,a loscontribuyentesel im"
porte- -de sus baseay cuotas individuales, para que éstos le en·
treguen el de estas últimas con,antelación sufi.ciente al venci·
miento que corresponda, . ,

b} El día del vencimiento la';.t\grupa;ei6n ingreSará el total
recaudado y presentará una relación C(II~'-los nombres y domici
lios, bases y cuotas individuaJesde quienes no .. se las hayan
satisfecho. .

c} La Administración procederá al cobro 'directo e individual
de las cuotas no satisfechas, incluso envía de apremio.

Noveuo,-LaaprobacwndeIConvenioTIo exime. a los contri·
buyentes. de SUS' obligaciones'tribu,t$,rias,. por a-ctividades,· hechos
imponibles y periodos. no· ,convenldos.ni,de'·las<le .oorácter for·
mal, documental,contableode o~ro'Qrgen. qUe sean preceptivos,
salvo las· de presentación .de:declaracíon~s~Uqujdaciones por los
hechosimpontblesobjEito ~e COnvenio.

Décimo.~Ei1.1&docum-entl!LCló~t\::'expedira' conservar. según
laa normas 'I"e,guladorasdel,lmp:uesto,S&.hará constar nece-sa~
riamente .1& menci6n dél convenio.

Undécimo.-La tributaciÓlla¡lH<;&bie·a, las. altas y bajas que
se produzcan durante el periOdo de, vl~ncia.. del convenio, el
procedimiento para sustanciar· ,las'· r-eclarna<::i,ones y las nor:mas
y garantias para la ejecución yefectQS' del mismo, se ajustará
a lo que para estos"flnesdispone,.I.. Ordende 3 dem-ayo de 1006.

Duodéc::imo.---En todo lono.reg~.ctóe'X.pI'ésament,een la; pre·
sente se apI1cará en cuanto pr0geda lamen-e-i'onada Ord-en de
3~e mayo d.e1966.

Lo que comunico a V. La lc;¡s ~fe.ctos oportunos.
Dios.guama V. I. {JluchosañOK
Madrid. 21 de abril de 1972~--EISubsecretario. Juan Rovira

Tarazana. -

Ilmo. Sr. Director general de Inspección. e Investigadón Tribu
taria.

Total '" ......• 104.665.800

2.673.300.0002,00 %
2.01(1.700.000 2,40 %

"'''.OOOJlOO ~.OO %

3.320.000

CL10tas

2.3q7.920
449.604
472.476

2,0 %
2,4 %
2,7 %

Tipos

119.800.000
18..1:,a.SOo
17.499.111

Total

16 TR
16 TR
20 TR

Articulo

Ventas a mayoristas
Ventas a minoristas
Ejecución de obra

Hechos ímpon.ibJ8<J

a) Actividades; Fabricación y venta de hilos de coser y para
labores.

Quedan excluidos del presente Convenio: l.", las expol"tacio~

nes; 2,", las operaciones reálizadas eh Alava, Navarra, islas
Canarias, Ceuta, MeJilla- y territorios dependientes de la Direc
ción General de Promoción del Sahara, Y:3_",lasventas y trans,.
misiones a las islas Canarias, Cellta, Melina y territorios depen~
dientes de la Dirección Ceneral de Promoción del Sahara.

b) Hechos imponibles:

ORDEN de 21 de abril de 1972 por la que se aprue·
ba el Convenio fiscal. de ámbito nacional entre la
Hacienda Pública y la Agrupación de Fabricantes
de Hilos de Coser y para Labores, para· la exacción
del lmpue~to General sobre el Tráfico de las Em
presas, durante el período de 1 de enero a 31 de dí
ciembre de 1972.

Ilmo. Sr.; Vista la p,'opuesta de la Comisión Mixta designada
para eiaborar las condiciones a regir en el Convenio que se in
indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la Ley
230/1963, .de 28 de diciembre, el Decreto de 29 de diciembre de
1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo afio, ha acordado lo
~iguiente;

Priu1ero.-Se aprueba el Convenio nscal de ámbito nacional,
con la mención «c. N. n." 24/1972"', entre la Ha-cienda Pública y
la Agrupación de Fabricantes de Hilos de Coser y para Labores,
para la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, con sujeción a las. cláusulas y condiCiones que se es·
tl;\blecen en la presente.

Segundo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá- desde
e¡ 1 de enero al 31 de diciembre de 1972.

Tercero.-Extensión. subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
les contribuyentes que fíguran en la relación definitiva aprobada
por la Comisión Mixta en su propuesta de 17 de abril de 1972,
excluidos los domiciliados en las provincias de Alava y Na~

varra, todos aquellos que hán pj·esentado' su renuncia 'en tiempo
y forma, las bajas y las Empresas excluidas por las Ordenes
ministeriales de 3 de noviembre de '1966, 20 lie abril de 1968
y 5 de julio de 1969.

Cuarto.-Extcnsión obietiva: El Convenio comprende las acti·
vidades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que se
d(;tallan H continuadón:

Quinto.~I.a cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en tres millones trescientas veinte mil pesetas,

Sexto.-Reglas de distribución de la- cuota globah Para impu
tar a cada. contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas: Nümerodeobrerós empleados
por cada Empresa y kilovatios consumidos.. Como indice ca
n"ector la productividad de las instalaciones industriales. y de~

más circunst.ancias especiales que la Comisión Ejecutiva cón
sidere necesarias.

SépUmo.-El señalamiento, exhibición ycom:unicación de las
bases y cuotas individuales, se efectuará con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de a de mayo de 1966 y se imputarAn a los
contribuy€'ntes los coeficientes o puntos que procedan de los
fijarlos pf:u"a cada regla de distribución.

Octavo.-Las cuotas individuales -serán ingresadas, global
mente, en dos plazos, con vencimiento eh 20 de junio y 20 de
noviembre de 1972, en la forma prevista en ei articulo 18, mime"
ro 2, apartado Bl de la. Orden de 3 de mayo de 1966,.$in perjuicio
de lo establecido en el artículo 20.2 del vigente Reglamento Ge~

neral de Recaudación.
Estos ingresos se realizarán en las Delegaciones d~ Hacienda

correspondientes, por el importe total que resulte imputado al
censo de contribuyentes de cada una, distribuidos en los plazos,
cuantías y vencimientos antes dichos. obligándose la Agrupación
a comunicar a la Dirección General de Inspección e Investiga
ción Triblltaria, con antelación mínima de quince dias al ven
cimiento de cada plazo, el importe a ingresar en cada provincia.

A esto,> ef-ectos se procederá, de la forma siguiente:

al La Agrupación comunicará a 10s contribuyentes el im·
porte de sus ba>:-es y cuotas indivi:h~~les r.ura Que éstos le en~

tn'guen el de esLas últimas con antelación sufic1ente al venci
miento qua corresponda.

b) El día del vencimiento la Agrupación ingresará el total
rc<;;audado y presentará una relación con lo¡¡ nombres y domici
lios, base.:; y cuotas individuales de quienes no- se las hayan
satisfecho.

Cuotas

53 ,466 ,000
48.400.600

2.800.000

TiposBases

3
3

3

Articulo

Ventas a mayoristas o
industriales ~ .

V~ntaa a minoristas .
Adq uisicionéa de pro

ductos naturales

Hechos imponibles

l'


